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FECHA:  Veintiocho (28) de abril de dos mil veintidós (2022) 
REFERENCIA:  Proceso ordinario laboral de U.I. Nº 2022–00138-00. 
DEMANDANTE: Juan Camilo Camacho Zamudio. 
DEMANDADA: Nury Mayerli Páez Menjura. 

 

Correspondería resolver sobre la admisión de demanda de la referencia, no obstante, se 
advierte que este Despacho no es competente para avocar el conocimiento de las 
presentes diligencias por falta de competencia por factor territorial, atendiendo a las 
siguientes consideraciones.  
 

1. La competencia de los juzgados municipales de pequeñas causas laborales se 
encuentra determinada por lo dispuesto en el artículo 12 del CPT y de la SS, modificado 
por el artículo 46 de la Ley 1395 de 2010, que estableció que los jueces laborales 

conocerán en única instancia de los procesos cuya cuantía no supere los veinte (20) 
salarios mínimos legales vigentes, asignando, exclusivamente, la competencia de estos 
asuntos a los jueces municipales de pequeñas causas laborales, en los municipios donde 
existan esa clase de Despachos judiciales. 
 

De conformidad con la norma en comento, se estableció que los procesos ordinarios 
laborales de única instancia serian conocidos por los jueces laborales del circuito, donde 
no existan juzgados de pequeñas causas laborales, y donde no haya jueces laborales del 
circuito por los jueces del circuito en lo civil. 
 

2. A su vez el Artículo 5 del C.P. del T y de la S.S. establece la competencia por razón del 
lugar o domicilio, norma de aplicación en estas diligencias y que al respecto enseña: “La 
competencia se determina por el último lugar donde se haya prestado el servicio, o 

por el domicilio del demandado, a elección del demandante.” (Negrilla y subrayado 
fuera del texto) 
 

3. En el caso particular, se debe precisar que, frente al domicilio de la demandada y el 
lugar de prestación del servicio, la parte demandante manifestó que correspondía al 
municipio de Sutamarchán - Boyacá, que hace parte del circuito judicial de Chiquinquirá, 
cuestión que, determinaría la competencia jurisdiccional para la promoción de este 
trámite en los juzgados de ese circuito. 
 

Por lo que, dado que en el circuito de Chiquinquirá no hay juzgados de especialidad 
laboral se concluye que la competencia para el trámite de la referencia recae en los 
juzgados civiles del circuito de Chiquinquirá, conforme lo prevé el artículo 12 del C.P.T. 
y de la S.S. 
 

Así las cosas, se rechazará la demanda y se ordenará remitir el expediente al Juzgado 
Civil del Circuito de Chiquinquirá que por reparto corresponda, para que allí se continúe 

con el trámite del proceso de la referencia. 
 

En virtud de lo expuesto, se 
 

R E S U E L V E: 
 

PRIMERO. – Rechazar la demanda de la referencia por falta de competencia, según lo 
expuesto en la parte motiva. 
 

SEGUNDO. - Por Secretaría remitir el expediente al Juzgado Civil del Circuito de 
Chiquinquirá que por reparto corresponda, dejando las constancias de rigor. 
 

Notifíquese y cúmplase 

 
 
 

CÉSAR NORBERTO ESCOBAR MENDIVELSO 
Juez 
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